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Doña  Carmen  Flores  Jiménez,  Alcaldesa-Presidenta  del  Ayuntamiento  de  Aguilar  de  la  Frontera

(Córdoba), hago saber:

Por Resolución de Alcaldía n.º 4034/2024 de 19 de diciembre, se ha procedido a la contratación como

Personal Laboral Fijo Discontinuo para 2 plazas de Pintor, según lo establecido en las bases del proceso

extraordinario para la estabilización del empleo temporal, mediante concurso de méritos, en el Ayuntamiento

de Aguilar de la Frontera, previsto en la Oferta de Empleo Público del año 2022 (BOP de Córdoba núm. 236,

de 13 de diciembre de 2022), aprobada al amparo del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la deducción de la temporalidad en el empleo público, y publicadas en el BOE de

fecha 23 de diciembre de 2022, al siguiente aspirante seleccionado:

          - Jesús Alvarez Romero, Nif ***2987**

          - Manuel García Ambrosio, Nif ***1708**

         

Aguilar de la Frontera, 19 de diciembre de 2024.– La Alcaldesa, Carmen Flores Jiménez. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

BOP-A-2024-5182

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

1881951A151ADD35522B

1881 951A 151A DD35 522B 27-12-2024 07:57:35
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.

http://www.tcpdf.org

